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AUTODETERMINACIóN / 105

se concentra en manos de una sola per- mica, existen posiciones intermedias, donde

sona, sin limitación alguna, de un modo coloca los diferentes regímenes políticos:

monopolístico. La autocracia es el dominio (1) la Autocracia, cuando el poder se con-

absoluto de una única persona. Es una centra en una persona; Y Q) Constitucio-
forma de gobierno donde no existe el con- nal, cuando el poder es compaftido por

trol por parte de los súbditos. La autocracia miembros individuales y por los grupos que

es calificada como la ausencia de limitacio- funcionan en el cuerpo social.

nes institucionales que coarten el poder del
dominador. La autocracia no tiene una con- BIBLIIGMFLA
notación histórica precisa: no fue acuñado 

ANDERSoN, p., Et Estado Absolutista, siglo XXI,
para denominar un tipo pafticular dl r.l:- "" 

*u¿r,á, ,rrr.
tema político concreto (aún cuando ?yl?- nnelrl-ü- n., Los orígenes det totaritarismo,
crata era el nombre que se le daba er?:_ "'o[u"ru, 

Madrid, 1968.
cialmente al Zar de Rusia). Es un té1mino ,Iü;'.';., <una interpretación de tos regímenes
abstracto, que no siempre es usado. en - 

auür¡tarios>> en pApERS, Revista de sociolo-
modo unívoco. El significado más completo ;;;;;;"nu,.rgze, nl8, pp. 11-26.
de la palabra parece ser cualquier forma de roáwÉñirrlN, K., Teoría de ta constitución.
un maximum de absolutismo en la di¡gc- -- 

or,"i, u"rcetona, 1976.
ción de la personalización del poder. ,U_na Mdi;\'o, L., <<Los autoritarism o> en Manual de
autocracia es siempre un gobiern" :??g_ 

- 
u ,¡"ir¡" potítica, Alianza, Madrid, 1990.

luto, en el sentido de que detenta un poder
ilimitado sobre los súbditos. Pero además AlrReoo H¡n¡¡Á¡¡o¡z SÁt'¡cn¡z

de eso, la autocracia comporta que el jefe
del gobierno sea de hecho independiente,
no sólo de los súbditos, sino también de los AUTODETERMINACIóN. El Diccionario
otros Gobernantes que están por eso rígi- de la Real Academia Española lo define
damente subordinados. Bajo este perfil, el como la decísión de los pobladores de una

monarca absoluto puede ser un autócrata, unidad territorial acerca de su futuro esta-
pero también puede no serlo sí compafte el tuto político. Este concepto permite ya

poder con algunos colaboradores que son comprender la difícil aprehensión de un

capaces de limitar su voluntad. Y las dicta- concepto como el que nos ocupa. Y es que

duras son a menudo regímenes autocráti- la autodeterminación es uno de los atribu-
cos, que se centran en la figura del jefe y tos que caracteriza a un determinado tipo
pueden llevar muy adelante la personaliza- de poder: la soberanía. Habitualmente se

ción del poder; pero también hay dictadu- afirma que la autodeterminación implica la
ras no autocráticas, en las cuales el poder posibilidad de darse una Constitución,
reside en un pequeño grupp de jefes que generando una estructura del poder esta-
dependen recíprocamente el uno del otro. tal; permite, pues, que un pueblo adopte

En las sociedades modernas, el poder su propia forma de gobierno sin intefe-
autocrático se puede imponer por las si- rencia de otros. En puridad, estamos así
guientes razones: (1) debilitamiento y en presencia de una noción prejurídica,
después desaparición de los poderes clási- entre un punto de enlace fáctico entre la
cos (división de poderes en un sistema política y el Derecho. La autodeterminación
democrático) en beneficio del poder ejecu- puede así mostrarse en cualquier situación
tivo, proceso que se legitima por imposi- como un poder emergente (piénsese en el

ción de circunstancias históricas calificadas proceso de formación de los Estados Uni-
de excepcionales; y (2) reducción del poder dos o en la secesión de territorios o colo-
ejecutivo a su jefe, definido como el más nias que anteriormente formaban pafte o

competente y el mejor situado para cristali- dependían de otros Estados), fundacional
zar la unidad de criterio y de mando, siem- y fundamental. Ahora bien, la autodeter-
pre en nombre, de circunstancias excepcio- minación solamente dará lugar a un régi-
nales. Karl Loewenstein hizo una tipología men constitucional cuando se conciba el
política, basada en el grado de concentra- Estado como un medio para garantizar la
ción de poder y en el consiguiente control libertad, limitando así su poder de una tri-
del mismo. En esta tipología ideal dicotó- ple manera (funcional -principio de sepa-
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106/ AUTOESTIMA

rac¡ón de poderes-, materíal -reconoc¡-
miento de derechos fundamentales que
vinculan a todos los poderes constituidos,
legislador incluido- y temporal -que im-
plica la necesidad de que se realicen elec-
ciones periódicas respecto de los órganos
constitucionales que ejercen el poder polí-
tico-). Frente a la soberanía se encuentra
la idea de autonomía. Si aquel poder se
caracteriza por ser originario, indepen-
diente, supremo y mostrar la autodetermi-
nación, éste es derivado, dependiente, su-
bordinado y se proyecta en una mera
autonormatividad. Aunque estas nociones
son ya tradícionales, se sigue discutiendo
si los Estados federados que se integran en
un Estado federal gozan o no de autode-
terminación. Aunque en esta cuestión son
muchas las teorías que los distintos auto-
res manejan, aquellas que manejan una
visión coherente del Estado constitucional,
se dividen entre aquéllas que defienden 1)
la existencia de una soberanía dividida
-que no compartida- entre la Federación y
los Estados federados, 2) la asimilación a

una confederación de Estados (siendo estos,
pues, los únicos soberanos en sentido es-
tricto) y 3) ia asimilación de un sólo Esta-
do, el federal, caracterizado por una fuefte
descentralización territorial.

BIBUOGRAFÍA

CASAS, 8., De regia potestate o derecho de

autodeterminación, Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas, Madrid, 1984.

GUIMÓN, J., Et derecho de autodeterminación: el
territorio y sus habitantes, Universidad de

Deusto, Bilbao, 1996.
RUIZ RoDRÍGuez, S., La teoría det derecho de

autodeterminación de los pueblos, Centro de

Estudios Constítucionales, Madrid, 1998.
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AUTOESTIMA. Concepto que puede ser
entendido desde ópticas diferentes. Desde
la perspectiva psicoanalítica clásica, la
autoestima es entendida como Narcisismo
(Freud), esto es, como afecto orientado
hacia uno mismo a través de la identifica-
ción con la propia imagen ideal y/o corpo-
ral (narcisismo-primario). Freud diferencia
de este narcisismo, un narcisismo-secun-

dario, noción que emplea para indicar que

la líbido ligada al objeto se traslada a la
líbido del yo. Este narcisismo-secundario,
presupone, por tanto, una regresión de la
líbido objetal, cuyo potencial y más grave
paso nosológico es la regresión psicótica.

Dentro también de la perspectiva psico-
dinámica, pero desde un enfoque más
socio-psicodinámico, la teoría de A. Adler
entiende la categoría de autoestima como
punto de a.nclaje psicológico, a partir del
cual pivota' el proceso de racionalización
propio de la modernidad, cuyos criterios
de aprendizaie y socialización, como bien
describiera M. Webel instituyen los valores
y normas socioculturales de la racionalidad
formal y principio de individuación, confor-
madores del estándar de identidad social
(que focalizándose en el plano del yo, se

regirán por el diferencial normativo del
éxito/fracaso; descriptores que, una vez
interiorizados, proporcionan el índice de
autoestima: superioridad-inferioridad, en
función del éxito o fracaso social) y sociali-
zación (modelos parentales más desapega-
dos, educación egolátrica, competitiva e

instrumental). Encapsulamiento narcisista
de la personalidad derivado de la hipósta-
sis yoica que instaura el proceso de racio-
nalización moderno que, en el penetrante
análisis de N. Elias, explicará, nada más y
nada menos, que la psicosociogénesis del
proceso de modernización, dando paso, en
este autoq al concepto de Homo Clausus'

También desde una orientación psicodi-
námica, para C.R. Rogers, la noción de
autoestima es central en la organización
de la personalidad (el sujeto posee un con-
junto organizado de percepciones y moti-
vaciones de su propio yo y de las relacio-
nes de éste con los demás); así como para

el reconocimiento y la clarificación de la

dirección de la cura en la terapia. Este

autor señala que la autoestima alta es

resultado de una socialización primaria en
una familia que no condiciona el amor por
la obediencia o el éxito. Rogers sostiene
que las personas tienen una necesidad
básica de automiramiento, y, por lo tanto,
la necesidad de realzar su autoestima o de
protegerla de eventuales riesgos.

Desde una perspectiva cognitiva, se

entiende la autoestima como evaluación
que el individuo hace y que habitualmente
mantiene con respecto a sí mismo; ex-




